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COMISIONES DE SERVICIOS Y/O SUSTITUCIONES 
 

 Se ha colgado en la página web de la Dirección General de Relaciones con la Administración 
de Justicia hoy, 21 de mayo de 2020, las siguientes convocatorias para la cobertura mediante el 
procedimiento de Comisión de Servicio y/o Sustitución vertical para los siguientes puestos de trabajo 
 

 PROVINCIA DE LAS PALMAS 

• Cuerpo de Gestión y Tramitación.- Mediante Comisión de servicios y 
subsidiariamente por sustitución vertical y mediante comisión de servicios al Cuerpo de 
Auxilio Judicial. 
 
ENLACE A LA RESOLUCIÓN EN QUE SE DETALLAN LAS PLAZAS GESTIÓN, 
TRAMITACIÓN Y AUXILIO  

 

 
 PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

• Cuerpo de Gestión y Tramitación.- Mediante Comisión de servicios y 
subsidiariamente por sustitución vertical y mediante comisión de servicios al Cuerpo de 
Auxilio. 
 

                     ENLACE PLAZAS GESTIÓN, TRAMITACIÓN Y AUXILIO 
  ENLACE PLAZAS SUSTITUCIÓN VERTICAL GESTIÓN Y TRAMITACIÓN 
 
 ADJUDICACIONES DE PUESTOS ANTERIORMENTE OFERTADOS S.C. DE TENERIFE 
 

ENLACE PLAZAS GESTIÓN Y TRAMITACIÓN 
ENLACE PLAZAS GESTIÓN Y TRAMITACIÓN 

           
 PLAZO DE SOLICITUD.- El plazo para la presentación de solicitudes, que se realizará de 

acuerdo al modelo establecido por la Resolución 1287/2019, será de tres días hábiles, a contar 

desde el día siguiente a la publicación en la intranet de justicia y en la página web de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia. 
 

 FORMA DE PRESENTACIÓN.- Las solicitudes se presentarán exclusivamente a través del 
registro electrónico de la Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad 
(https://sede.gobcan.es/cpji/cpji/menu_lateral/registro_electronico) consignando en el apartado 
asunto que va dirigido al Servicio de Recursos Humanos o Servicio de Relaciones Laborales y 
Organización, si se trata de una solicitud para puesto de la provincia de Las Palmas o Santa Cruz de 
Tenerife, respectivamente. 
  

 ENLACE AL MODELO DE SOLICITUD 
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